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REUNIÓN:  CONSEJO ACADÉMICO 
 

Ordinaria X Extraordinaria  

 
FECHA: abril 24 de 2025        
 
ACTA No. 03 
 
HORA:   De 09:00 a 13:00 horas 
 
LUGAR: Campus Cajicá Edificio FAEDIS tercer (3) piso sala multipropósito 
 
ASISTENTES: 

M.G (R) JAVIER ALBERTO AYALA AMAYA PhD (Virtual) 
Rector 
Brigadier General (R) ARNULFO TRASLAVIÑA SÁCHICA 
Vicerrector General 
Ing. CAROL EUGENIA AREVALO DAZA 
Vicerrectora Académica  
Mayor General JUAN VICENTE TRUJILLO MUÑOZ (virtual) 
Vicerrector Campus Nueva Granada 
Doctora ASTRID RUBIANO (virtual) 
Vicerrectora de Investigaciones 
Doctor JUAN CARLOS LUQUE SUAREZ  
Decano Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 
Contralmirante (r) DARWIN ALBERTO ALONSO TORRES  
Decano Facultad de Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguridad 
Doctora NORMA JULIETH RUIZ RODRIGUEZ    
Decana Facultad de Ciencias 
Doctora OLGA LUCÍA ILLERA CORREAL D.S.c  
Decana Facultad de Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguridad Campus   
Nueva Granada 
Doctora MARTHA GIOVANNA ACOSTA SAHAMUEL (virtual) 
Vicedecana Facultad de Ciencias Económicas Campus 
Ingeniero OSCAR IVAN VARELA VELEZ  
Decano Facultad de Estudios a Distancia  
Doctora VIANNEY ROCIO DIAZ PEREZ  
Decana Facultad de Educación y Humanidades 
Doctor ELIOT PARRA 
Decano (e)  Facultad de Derecho Sede Bogotá 
Doctor MANUEL GUILLERMO CARRASCAL JÁCOME 
Decano Facultad de Derecho Sede Campus Nueva Granada 
Ingeniero WILFRIDO JAVIER ARTEAGA SARMIENTO (virtual) 
Decano Facultad Ingeniería Campus Nueva Granada 
Ingeniero OSCAR FERNANDO AVILÉS SÁNCHEZ 
Decano de la Facultad de Ingeniería Sede Bogotá 
Doctora ADRIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ (virtual) 
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Vicedecana Facultad de Ciencias Básicas y Aplicadas 
Doctora CLAUDIA XIMENA LOPEZ PAREJA (virtual) 
Doctora ANA VERONICA POLACK ROUME (virtual)  
Representante de los docentes ante el consejo académico  
Doctor ARLEY STIVENS BERNAL GARZÓN (virtual) 
Representante de Alumni ante el Consejo Académico 
Estudiante JOHN SEBASTIAN CIFUENTES TAMARA (virtual) 
Representante de los Estudiantes de la UMNG 
Doctora CLAUDIA XIMENA LOPEZ PAREJA  
Vicerrectora Administrativa 
Ingeniero DANIEL ARLEY ALARCON SAENZ 
Secretario del Consejo Académico  

INVITADOS:  
Doctora LEON SANDOVAL (virtual) 
Jefe Oficina Jurídica 
Teniente Coronel (R) CARLOS ALBERTO ARDILA CASTRO (virtual) 
Director Académico Sede Campus Nueva Granada  
Ingeniero HERNANDO LEÓN RODRIGUEZ 
Docente programa Ingeniería Industrial 
Doctora LINA JOHANNA PEÑA RODRIGUEZ 
Sección de Autoevaluación Vicerrectoría Académica 
Docente JUAN DE JESUS SANCHEZ TORRES 
Docente Administración de la Seguridad y Salud Ocupacional 
LAURA MUÑOZ SOLER 
Sección Autoevaluación y Acreditación 
Doctora CAROLINA PERDOMO PERÉZ 
Abogada Secretaria Académica 
Ingeniero OSCAR BUITRAGO 
Profesor Programa Ingeniería Industrial 
Docente CARLOS ARTURO TÉLLEZ  
Profesor Facultad de Ciencias Económicas 
Ingeniero WEIMAR SANTOS CASTELLANOS 
Profesor Facultad de Ciencias Económicas 
Doctor SERGIO NESTOR OSORIO 
Profesor Doctorado en Bioética 
Doctor EDUARDO PADILLA 
Profesor Posgrados FAEDIS 
Ingeniero. HERNANDO LEÓN 
Profesor Facultad ingeniería Bogotá 
Ingeniero RUBÉN DARÍO HERNÁNDEZ BELEÑO 
Profesor Facultad ingeniería Cajicá 

 
ORDEN DEL DÍA 
 
Siendo las 09:00 horas, el Señor Rector saluda a los asistentes del Consejo Académico, 
declarando abierta la sesión. 
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I. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
Hay quórum.  

II. APROBACIÓN DE LA AGENDA 
 

El señor Rector M.G (R) Javier Alberto Ayala Amaya PhD realizó la apertura del Consejo 
Ordinario con saludo a los honorables integrantes del Consejo Académico y puso a consideración 
la aprobación de la agenda, que fue aprobada por unanimidad. 

III. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. El señor Rector sometió a consideración la 
aprobación del acta; sin otro comentario se aprobó por unanimidad. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

 

 Elección Representante de los Decanos ante el Comité del programa de 
formación avanzada de profesores (Artículo 7° de la Resolución 622 de 2025). 

 
La Ingeniera Carol Arévalo Vicerrectora Académica indicó que el artículo 7° de la Resolución 
0622 de 2025, "Por la cual se establece el Reglamento del Programa de Formación Avanzada de 
profesores de carrera de la Universidad Militar Nueva Granada", el cual dispone: "ARTÍCULO 7. 
COMITÉ DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN AVANZADA DE PROFESORES. El Comité de 
Programa de Formación Avanzada de profesores estará integrado por: ...6. El Representante de 
los decanos, elegido por el Consejo Académico “.  

 
Explicó que el proceso se realiza en Consejo Académico iniciando con la postulación de los 
candidatos. Una vez se conozcan los nombres de los postulados, se iniciará la votación para 
elegir el representante de los decanos ante el Comité del programa de formación avanzada de 
profesores. 

 
1. El Consejo Académico votará en forma directa y secreta para elegir al representante, a través 
de la urna dispuesta para este fin. 
2. La apertura de la urna se hará en presencia de todos los asistentes y se procederá al conteo 
de votos. 
3. El decano que obtenga mayor número de votos será el representante de los decanos ante el 
Comité del programa de formación avanzada de profesores. 
 
La ingeniera invitó a los decanos a postularse, resultando la doctora Olga Lucía Illera Correal, el 
Ingeniero Oscar Avilés y Ingeniero Oscar Varela. 
 
Total Votos físicos: 14 votos  
Se realizó  la votación con la veeduría del profesor Elliot Parra con el siguiente resultado: 
 

 Ingeniero Oscar Avilés: 6 votos 

 Ingeniero Oscar Varela: 3 votos 

 Olga Lucía Illera Correal: 5 votos 
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El Ingeniero Oscar Avilés fue elegido como Representante de los Decanos ante el Comité 
del programa de formación avanzada de profesores, por mayoría de votos. 
 

1.1  FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS – SEDE BOGOTÁ 

 Aprobación Reforma del programa de la Maestría en Gestión de Organizaciones 

La Doctora Norma Ruiz Decana de la Facultad de Ciencias Económicas, realiza la introducción 
de la reforma del programa de la Maestría en Gestión de Organizaciones, los profesores Carlos 
Arturo Téllez y Weimar Santos exponen los aspectos de la presentación de la propuesta: 
 
Consolidación y articulación programas F.C.E 
 

 
 

 Antecedentes de la Propuesta 

PROCEDIMIENTO REFORMAS CURRICULARES- VICEACAD (Conformación del equipo de 

trabajo) 

1. Etapa de diagnóstico y análisis  

2. Análisis de tendencias   

3. Diseño curricular  

4. Discusión y aprobación del diseño curricular (Comité Currículo, Consejo de Facultad y 

Consejo Académico) 

 Antecedentes del programa 
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 Antecedentes del programa: Resultados autoevaluación 

 

 Antecedentes del programa: Población 2017-2024 
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 Análisis del Contexto Internacional 

De la población de 550 universidades categorizadas como de alto nivel y con especialidad en el 

área de las ciencias sociales y estudios de la administración, se encontraron 27 programas de 

maestría similares y de ellos 10 son relevantes desde el punto de vista de producción científica 

y su impacto en la difusión, categorizadas dentro del índice H. 

 

 Análisis del Contexto Nacional 

De acuerdo con las cifras del SNIES existen 19 programas con denominación similar (Maestría 

en administración de organizaciones, Maestría en dirección o gerencia de Organizaciones) y 8 

programas de maestrías comparables con la MGO. 

 

 Tendencias en el campo de la gestión 
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 Propuesta plan de estudios MGO 

 

 Plan actual Vs. Propuesta plan de estudios MGO 
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 Propuesta plan de estudios MGO 

 

 Propuesta plan de estudios MGO 
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 Componente Electivo Único de Posgrados (Especializaciones y Maestrías) 

 

 Resumen de la propuesta y rasgos diferenciadores 

 

Expuesta la información y resueltas las inquietudes de los asistentes, el señor Rector puso a 

consideración de los honorables miembros del Consejo Académico, la solicitud de aprobación 

Reforma del programa de la Maestría en Gestión de Organizaciones de la Facultad de Ciencias 

Económicas, sin otro comentario se dio concepto favorable por unanimidad. 

1.2 FACULTAD DE INGENIERIA - SEDE BOGOTÁ 

 

 Informe Cumplimiento Compromisos Año Sabático Docente Ing. Hernando 

León 

El Ingeniero Hernando Efraín León Rodríguez, informa a los honorables miembros del Consejo 

Académico que el producto de su año sabático, consistió en Realizar una conferencia 

internacional relacionado con el tema y Entregar un artículo en categoría Q2. 
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 Compromisos asociados con el año sabático 

El Consejo Académico en sesión del 07 de marzo de 2024 - Acta No. 03, trató la solicitud de 

período sabático del docente Hernando Efraín León Rodríguez, con la finalidad desarrollar 

investigación, asumiendo el compromiso de:  

 Realizar una conferencia internacional relacionado con el tema 

 Entregar un artículo en categoría Q2  
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Conferencia Internacional  

El compromiso era 1 conferencia internacional se desarrollaron 5 conferencias internacionales 

1 en Japón, 2 en Korea, 2 en USA 
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El compromiso era 1 conferencia internacional se desarrollaron 5 conferencias internacionales 

1 en Japón, 2 en Korea, 2 en USA  

 

 

 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 13 de 53 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 13 de 53 
 

 

 

 

 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 14 de 53 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 14 de 53 
 

 Confidential material-Korean Patent in progress 
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COMPROMISOS ASOCIADOS CON EL AÑO SABÁTICO 

 Articulo Categoría Q2 

El compromiso es 1 articulo Q2; sin embargó todo material de micro fluidos está reservado por 

patente (2-3 años), sugiero al Concejo Académico UMNG subsanar con un artículo Q1 en micro 

análisis de módulos fotovoltaicos. 

 

 Articulo Categoría Q1 
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 Proyecto investigación IER – UNAM – México 

 

 Otros resultados durante el año sabático 
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 Opción terminar segundo doctorado propuestas de investigación con recursos 

internacionales 

 

 OPCIÓN LABORATORIO MICRO-INGENIERÍA UMNG 

 

 OPCIÓN LABORATORIO MICRO-INGENIERÍA UMNG 
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 Solicitud Año Sabático Ing. Oscar Yecid Buitrago 
 

El ingeniero Oscar Yesid Buitrago presentó la solicitud de periodo sabático, sin embargo, no fue 

evaluada por presentar productos pendientes en proyectos de investigación. 

Los miembros del Consejo Académico le solicitaron, subsanar la situación para poder presentarlo 

en próximos Consejos Académicos. 

 
1.3 RELACIONES INTERNACIONALES ESTRATEGIA Y SEGURIDAD - BOGOTÁ 

 Solicitud Año Sabático Docente Juan de Jesús Sánchez Torres 
 

El Profesor Juan de Jesús Sánchez Torres, expuso los criterios que soportan su solicitud del   
periodo sabático, según lo establecido en el estatuto profesoral. 
 
OBJETIVO PROFESIONAL DEL AÑO SABÁTICO   

 
1. Retomar el trabajo investigativo de los últimos años. 

 
2. Escribir un libro sobre la importancia para Colombia del desarrollo de un modelo de 

competitividad desde la característica de cada región para fortalecer la paz en los territorios 
de Colombia.  
 

3. El libro tendrá en cuenta los acuerdos con el Gobierno y los territorios libres de sospecha de 
minas antipersona, en el marco de la política de transformación productiva (PTP) y Colombia 
productiva (CONPES 3527 de 2008, Política Nacional de Competitividad y Productividad) 

 
ESTATUTO DOCENTE ACUERDO 4 DE 2004 – ART. 77 – 78 
 
ARTÍCULO 77. Periodo sabático. Es aquel que se otorga a los docentes a manera de estímulo 
y previa solicitud ante el Director del Programa o Unidad Académica con la finalidad de dedicarse 
exclusivamente a la investigación, elaboración de textos y/o realización de estudios 
dentro o fuera del país. 
 
1. REQUISITOS 
 
Acuerdo 04 de 2004, artículo 78 
 
El Rector podrá conceder a solicitud del Consejo Académico, el período sabático a aquellos 
docentes que reúnan los siguientes requisitos: 
 
1. Que su dedicación a la docencia sea exclusiva o de tiempo completo: 
 

 Docente de tiempo completo, desde el 2018 (Resolución 0277/01/2018) 
 

2. Que tenga la categoría de Profesor Asociado o Titular 
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• Profesor Asociado desde el 29 enero del 2018 (Resolución 0277/01/2018) 
 

3. Que haya cumplido siete (7) años de servicios continuos a la Institución 
 

• Docente de planta desde 29 de enero de 2018 (7 años y 3 meses al momento) 
• Director del Programa de Administración de Riesgos, Seguridad y Salud en el 

Trabajo. (resolución 1126 del 01 diciembre de 2022)  
 

 Soportes previos 
 

1. Acta del Consejo de Facultad. Acta No. 002 del 4 de febrero de 2025. 
2. Constancia de la Vicerrectoría de Investigaciones, como investigador principal y 

coinvestigador, en los proyectos relacionados en la constancia del 3 de abril de 2025. 
3. Aval de propuesta de obra para año sabático de la Editorial de la Universidad. Título 

de la obra propuesta: Modelo de competitividad para Colombia como destino turístico de 
clase mundial: una alternativa de desarrollo y de paz. 

 
1. PERFIL PROFESIONAL 

 
• Magister en Administración (Universidad Nacional de Colombia) 
• Especialista en Formulación y Evaluación Social y Económica de Proyectos (Universidad 

Católica) 
• Administrador de Empresas (Universidad Externado de Colombia) 
• Profesor- investigador de la UMNG 
• Profesor posgrados (especialización y maestría) 
• Director de trabajos de grado de maestría 
• Director del programa de Administración de Riesgos, Seguridad y salud en el Trabajo de 

la Facultad. 
• Actividades en docencia: Experiencia de más de 20 años en IES como: Universidad 

Externado de Colombia; Universidad Jorge Tadeo Lozano, Universidad Central: 
Universidad Autónoma de Colombia; Universidad Sergio Arboleda; Universidad Konrad 
Lorenz; Universidad los Libertadores; Universidad del Tolima; Universidad Militar Nueva 
Granada (15 años, 8 años de ellos como profesor de planta). 

 

 Producción académica 
 

1. INV-ECO-3169 (2020): Aspectos determinantes para la investigación sobre 
cultura organizacional en Colombia a partir de investigaciones realizadas en el 
país, desde la perspectiva de los Estudios Organizacionales (EO) de la vigencia 
2020. Co investigador, en alianza con la facultad de ciencias económicas. 
 

2. INV-EES-3180 (2020): Transformación productiva: Factores competitivos claves 
para el desarrollo del municipio de Muzo (Boyacá) como destino turístico de 
naturaleza. En alianza con la Facultad de Ciencias Económicas. 2020. Líder del 
Proyecto.    
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3. INV-EES 3474 (2021): Transformación productiva: factores competitivos claves 
para el desarrollo del turismo de naturaleza en Colombia en el contexto sanitario 
global de la pos pandemia.  En alianza con la Facultad de Ciencias Económicas. 
2021. Líder del Proyecto. 
 

4. Líder del semillero MULTIVERSO (creador en el 2018), con ponencias 
nacionales e internacionales (asistencia de estudiantes en Francia y México) 
 

 Publicaciones en Revistas indexadas  
 

1. "Análisis de la publicación académica sobre estudios organizacionales en 
Latinoamérica (2009-2019)", publicado en la Revista Guillermo de Ockham (vol. 
18, núm. 2, 2020), ofrece una revisión exhaustiva de la producción académica en 
el campo de los estudios organizacionales (EO) en la región latinoamericana 
durante la década mencionada. Print version ISSN 1794-192XOn-
line version ISSN 2256-3202 
 

2. "Key Factors to Promote a Vulnerable Region as a Competitive Tourist 
Destination”, fue publicado en la revista Journal of Environmental Management & 
Tourism (vol. 14, núm. 2, 2023, pp. 347–361) . Este estudio realizado en alianza 
con la Universidad Jorge Tadeo Lozano tiene como objetivo identificar los factores 
clave para promover una región vulnerable como un destino turístico competitivo.  

 
3. "Factores claves de un destino turístico competitivo: Caso San Carlos, 
Antioquia, Colombia", publicado en la revista Tec Empresarial (vol. 17, núm. 2, 2023, 
pp. 65–77), presenta un análisis detallado de los elementos que contribuyen a la 
competitividad turística de San Carlos, un municipio ubicado en la subregión Oriente 
del departamento de Antioquia, Colombia. 
 
 Distinciones, reconocimientos y evaluación 

 
1. Moneda Institucional “Nueva Granada” y diploma otorgado el 21 de julio de 2023, 

por la excelencia académica y los servicios prestados a la institución. 
 

2. Esquela incluida en la orden semanal de la Universidad, otorgada el 14 de octubre 
de 2024 por la Decanatura de la Facultad, por su excelente desempeño en la 
dirección del programa, liderazgo y cualidades personales. 
 

3. Evaluación últimos 2 años (2023 - 2024):  

 2023-1 (97,13, sobresaliente) 

 2023-2 (93,43, sobresaliente) 

 2024-1 (99,09, sobresaliente) 

 2024-2 (99,06, sobresaliente) 
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 Distinciones, reconocimientos y evaluación 
 

 
 

 
IMPORTANCIA DEL PREMIO 
 

• Incluye como estímulo una estancia en una universidad española vinculada a 
FAEDPYME. 

• Relevancia académica e institucional – Nivel Moderado-Alto 
• Proyección internacional con resultado concreto: La estancia académica 

internacional y la vinculación con evaluación de políticas públicas otorgan un valor 
añadido práctico. 

• Recomendación institucional. Debe incluirse en informes de autoevaluación, 
planes de mejoramiento, hojas de vida de investigadores y portafolios de 
extensión, especialmente si: 

• Se documentan los resultados del proyecto (artículos, prototipos, modelos de 
impacto) 

• Se aprovecha la estancia internacional como hito de internacionalización 
• Se articula con procesos de innovación o transformación regional. 

 
 

 OBJETIVO PROFESIONAL DEL AÑO SABÁTICO   
 

1. Retomar el trabajo investigativo de los últimos años. 
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2. Escribir un libro sobre la importancia para Colombia del desarrollo de un modelo 
de competitividad desde la característica de cada región para fortalecer la paz en 
los territorios de Colombia.  
 

3. El libro tendrá en cuenta los acuerdos con el Gobierno y los territorios libres de 
sospecha de minas antipersona, en el marco de la política de transformación 
productiva (PTP) y Colombia productiva (CONPES 3527 de 2008, Política 
Nacional de Competitividad y Productividad). 

 
 LIBRO PROYECTADO PARA PUBLICACIÓN 

 

 Título del Libro: 
 

“Modelo de competitividad para Colombia como destino turístico de clase  mundial: una 
alternativa de desarrollo y de paz” 
 
CONTENIDO TEMÁTICO  
 
Introducción  
 
Capítulo 1. Las políticas públicas y la intención de desarrollo dentro del programa de 
transformación productiva.  
1.1 La competitividad y el marco legal en documentos CONPES  
1.2 Marco de análisis  
1.3 Avances y retos 
 
Capítulo 2. Modelos de competitividad en el sector turismo mundial. 
 
2.1 Descripción de los diferentes modelos 
2.1.1 Análisis comparativo de los modelos de competitividad en el sector turismo. 
2.1.2 Revisión de propuestas de un modelo de competitividad para el sector turismo en 

Colombia. 
 
Capítulo 3. Análisis de casos de identificación de factores clave para hacer de una 

región un sector de turismo de clase mundial.  
3.1     Caso: San Carlos, Oriente Antioqueño 
3.2  Caso: Muzo- Departamento de Boyacá 
3.3 Caso: San José del Guaviare 
 
Capítulo 4. Propuesta de un modelo de Competitividad para Colombia, como un 

destino turístico de clase mundial: Turismo de Naturaleza.  
 
Conclusiones 
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Recomendaciones 
Referencias bibliográficas 
 
4. LIBRO PROYECTADO PARA PUBLICACIÓN 
 
Cronograma 
 

 
 
 

5. IMPACTO ESPERADO 
 

1. Contribución al plan rectoral: “2024-2028 Educación neogranadina para la vida, 
el liderazgo y la paz”. La producción del libro se enmarca principalmente en los 
componentes: 

 Investigación y generación de conocimiento 

 Bienestar de la comunidad 

 Sociedad y territorio 
 

2. Contribución a los ODS, en el marco de los Objetivos: 
 

 Fin de la pobreza  (ODS 1) 

 Trabajo decente y crecimiento económico (ODS 8) 

 Vida de ecosistemas terrestres (ODS 15) 
 

3. Visibilidad de la extensión social de la Universidad, la Facultad y el Programa 
(ARISST).  

 
Expuesta la información, el señor rector puso a consideración de los honorables miembros del 
Consejo Académico, la solicitud de periodo Sabático del Profesor Juan de Jesús Sánchez Torres, 
de la Facultad de Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguridad, Sede Bogotá a partir de 
junio de 2025 a junio de 2026, sin otro comentario, se dio concepto favorable por unanimidad. 

1.4 FACULTAD DE INGENIERIA –SEDE CAJICA 
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• Presentación del nuevo Programa de Posgrado: Maestría en Tecnologías y 

Procesos Sostenibles. 

El ingeniero Wilfrido Javier Arteaga Sarmiento, Decano de la Facultad de Ingeniera Sede 
Cajicá, realizó la presentación de la propuesta del Nuevo Programa de Posgrado “Maestría en 

Tecnologías y Procesos Sostenibles” así: 
 

Identificación del programa   
 

 
 

 Justificación 
Misión Internacional de Sabios de 2019 Foco de Biotecnología, Bioeconomía y 
Medio Ambiente 
 
Entre las recomendaciones de este foco se encuentran:  
 

• Transición hacia una bioeconomía sostenible 
• Desarrollo de capacidades en ciencia, tecnología e innovación (CTeI) 
• Políticas y regulación para la sostenibilidad 
• Impulso a la innovación y transferencia tecnológica 

 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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Distribución % de las matrículas mercantiles renovadas según actividad 
económica. Sabana Centro, 2023 

 

 

 
 

 Justificación  
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Plan Rectoral 2024- 2028 UMNG Educación neogranadina para la vida, el liderazgo 
y la paz 
 

• Componente estratégico 5. Prioridades nacionales y retos globales  
 

Campo de acción 5.2. Planeación, proyección y regionalización: Con la reactivación 
del Proyecto Campus, se proyecta consolidar el gran centro de innovación y 
sostenibilidad para el desarrollo de la región. 
 

• Componente estratégico 6. Sociedad y Territorio 
 
Campo de acción 6.1. Promoción de una cultura de sostenibilidad ambiental: la 
UMNG promoverá la formación de agentes de cambio comprometidos con el cuidado 
socioambiental y el desarrollo sostenible.  
 

 Observatorio de Sostenibilidad y Derechos Humanos 
 
El Observatorio tiene como objetivo ser un centro de desarrollo tecnológico, de 
transferencia y apropiación social del conocimiento entre la academia, el sector 
empresarial, el sector de la defensa, las comunidades, el Estado y la sociedad en materia 
de sostenibilidad económica, social y ambiental. 
 
 

 Análisis de la oferta educativa en el país  
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Contexto institucional 
 

 
 

 Horizonte formativo 
 

Misión 
 
La Maestría en Tecnologías y Procesos Sostenibles de la UMNG forma magísteres con 
conocimientos interdisciplinares y competencias avanzadas para diseñar, desarrollar e 
implementar soluciones innovadoras orientadas a promover la sostenibilidad. Con 
un énfasis en bioprocesos, el programa busca fomentar el desarrollo de tecnologías que 
reduzcan el impacto ambiental, promuevan el uso responsable de los recursos 
naturales y contribuyan al abordaje de los desafíos ambientales en los contextos 
regional, nacional y global. 
 
Visión 
 
En el 2033, la  Maestría en Tecnologías y Procesos Sostenibles de la UMNG será un 
programa de posgrado líder y referente en Colombia y Latinoamérica, reconocido por la 
excelencia en la formación de expertos que lideran la transformación hacia la 
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sostenibilidad ambiental, mediante el dominio de tecnologías de vanguardia y 
procesos innovadores; la generación de investigación de alto impacto que 
proporciona soluciones efectivas a los desafíos ambientales contemporáneos; y el 
desarrollo de una sólida red de colaboración con actores públicos, privados y 
académicos que permite la implementación de estrategias para la optimización de 
recursos y la minimización de impactos ambientales en la industria y la sociedad.  
 

 Perfiles 
 
Perfil del aspirante   
 
La Maestría en Tecnologías y Procesos Sostenibles de la Universidad Militar Nueva 
Granada está dirigida a profesionales de las áreas de ingeniería y ciencias naturales 
con conocimientos básicos en matemáticas, química y estadística que estén interesados 
en la gestión eficiente y aprovechamiento sostenible de los recursos, la conservación de 
la biodiversidad y la innovación tecnológica.  
 
Perfil de egreso 
 
El magíster en Tecnologías y Procesos Sostenibles de la Universidad Militar Nueva 
Granada se caracteriza por ser un profesional íntegro y altamente capacitado, con 
competencias para abordar los desafíos ambientales e industriales desde un enfoque 
integral, innovador y ético.  
Está en la capacidad de diseñar, implementar y liderar proyectos orientados al 
desarrollo de tecnologías limpias basadas en bioprocesos. Además, tiene 
habilidades para formular y ejecutar proyectos que respondan a los desafíos actuales, 
desde una perspectiva interdisciplinaria, ética y responsable, para minimizar el impacto 
sobre el ambiente, promover la gestión integral y aprovechamiento sostenible de los 
recursos y contribuir a la equidad social. 
 

 Plan de estudios 
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 Electivas Disciplinares  

 

 
 

 Algunas estrategias de flexibilidad 
 
 

 
 
 

 Rasgos distintivos del Programa 
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Expuesta la información, el señor rector puso a consideración de los honorables miembros del 
Consejo Académico, la solicitud de aprobación del nuevo Programa de Posgrado: Maestría en 
Tecnologías y  Procesos Sostenibles de la Facultad de Ingeniería, sin otro comentario se dio 
concepto favorable por unanimidad. 
 

1.5 FACULTAD DE DERECHO –SEDE BOGOTÁ 
 

 Solicitud régimen de homologaciones Posgrados – Derecho Bogotá 
 
Inicia la presentación el Doctor Andrés González Decano de la Facultad de Derecho 

Sede Bogotá quien informa que el objetivo del plan de Homologación es: 

 Responder al interés de los aspirantes y estudiantes de las Especializaciones 

para hacer una formación completa hasta grado de Maestría 

 Atender las solicitudes de homologación de estudiantes activos de las Maestrías 

 Mejorar la demanda de las Maestrías 

 Hacer más eficiente la formación a través de una articulación académica entre 

Especialización y Maestría 

 Generar eficiencia económica en la formación de posgrado (Especialización – 

Maestría) 

 Incentivar la continuidad de la formación con la articulación entre programas 

 

 MAESTRÍA EN DERECHO ADMINISTRATIVO (3 SEMESTRES) 
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 MAESTRIA EN DERECHO PROCESAL PENAL (4 SEMESTRES) 

 

Antecedente Consejo Académico (2021) 

En Consejo Académico de septiembre 28 de 2021 (acta 11), se presentó la modificación 

curricular de Posgrados de Derecho y sobre Investigación se aprobó: 

“MODIFICACIÓN: Investigación 

 Unificar los créditos de investigación en cuatro (4) para especializaciones y ocho (8) 

para maestrías, representados en dos (2) y cuatro (4) asignaturas respectivamente. 

 

 Unificar los contenidos de Investigación I y II de las especializaciones y maestrías, de 

forma tal que esas dos asignaturas aprobadas en las especializaciones se reconozcan 

en las maestrías. 

 Condicionar la aprobación de cada asignatura a un producto específico, de forma tal 

que la aprobación de Investigación II (para especializaciones) e Investigación IV (para 

maestrías) implique el cumplimiento del requisito de grado correspondiente. 

 La asignatura Investigación I puede ser ofrecida mediante pedagogías y didácticas 

mediadas por Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 Las asignaturas de Investigación III y IV dejan de ser asignaturas de aula y se vuelven 

ejercicios personalizados de escritura del trabajo de grado. 

Investigación I: Herramientas pedagógicas y propuesta de investigación 

Investigación II: Estado del arte del problema 

Investigación III: Marco teórico de la hipótesis  

Investigación IV: Relacionamiento y conclusiones (trabajo completo) 

 

 Homologación de Especialización en Derecho Administrativo a Maestría en 

Derecho Administrativo 
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Plan de estudios (MDA) 

  

 

Ruta de formación con homologación (MDA) 
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 Rutas de formación con homologación (EDA-MDA) 
 
 
 

 
 

 Homologación de Especialización en Procedimiento Penal Constitucional JM a Maestría 
en Procedimiento Penal 
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Plan de estudios (MDPP) 
 

  
 
 Ruta de formación con homologación 
 

 

BÁSICA

DISCIPLINAR ESPECÍFICA

ELECTIVA

INVESTIGATIVA

 HOMOLOGABLES 
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 Rutas de formación con homologación (EPPCJM-MDPP) 
 
 

 
 

 
Finalizada la exposición, el señor Rector sometió a consideración de los miembros del 
Consejo Académico la Solicitud régimen de homologaciones Posgrados – Derecho 
Bogotá, fue aprobado por unanimidad 
 

1.6  FACULTAD DE ESTUDIOS A DISTANCIA 
 

 Homologación Plan de Homologación entre la Especialización en Alta Gerencia 
y la Maestría en Inteligencia de Negocios 
 

El Ingeniero Oscar Varela, Decano de la Facultad de Estudios a Distancia, expuso los aspectos 
de la propuesta en la Homologación del Plan de Articulación formativa entre la Especialización en 
Alta Gerencia y la Maestría en Inteligencia de Negocios, producto de la validación de los siguientes 
criterios: 
 
Antecedentes 
 
La educación superior en Colombia se enfrenta a desafíos constantes en la adaptación y mejora 
de sus programas académicos para responder a las demandas del entorno profesional y 
académico. En este contexto, los procesos de homologación de asignaturas y créditos 
académicos entre programas de especialización y maestría se han convertido en una práctica 
esencial. Éstos procesos permiten una mayor flexibilidad, movilidad académica y optimización del 
tiempo y recursos de los estudiantes. La UMNG ha desarrollado una normativa clara y detallada 
para la homologación de créditos y la articulación formativa entre programas de especialización y 
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maestría, asegurando coherencia y calidad en sus procesos académicos. Un referente importante 
es la Resolución 0126 de 2024 por la cual se autoriza el plan de homologación entre las 
Especializaciones en Alta Gerencia, en Gestión de Desarrollo Administrativo y en Gerencia de 
Comercio Internacional, con la Maestría en Gestión de Organizaciones de la Facultad de Ciencias 
Económicas. Lo anterior con base en el reglamento estudiantil de posgrados, acuerdo 02 de 2017 
en sus Capítulo IV y V. 
 
Justificación 
 
La homologación de asignaturas y créditos académicos entre programas de especialización y 
maestría es una práctica que aporta múltiples beneficios tanto a los estudiantes como a las 
instituciones de educación superior en Colombia. Facilita la movilidad académica, optimiza tiempo 
y recursos, mejorando tasas de graduación y evidenciando la eficiencia operativa de la Institución, 
reconoce aprendizajes previos y contribuye a una educación continua y de calidad lo que genera 
un mayor sentido de pertenencia. No obstante, es esencial que estos procesos se implementen 
con criterios claros y rigurosos para asegurar que se mantenga la calidad académica y se respeten 
las normativas vigentes.  La articulación curricular, además asegura una progresión lógica y 
académica sólida entre programas que permite la construcción de trayectorias educativas más 
integradas. 
Estas propuestas además evidencian un fortalecimiento a la flexibilidad educativa para cubrir las 
necesidades del mercado laboral y las demandas de los estudiantes, promoviendo un crecimiento 
profesional en nuestros egresados. 
 
En este sentido, se realiza la revisión microcurricular de los 3 programas de posgrados FAEDIS 
encontrando lo siguiente: 
 
 
 

 Especialización en Alta Gerencia y Maestría en Inteligencia de Negocios 
 
De acuerdo al grado de similitud de las asignaturas de la Especialización en Alta Gerencia con el 
componente curricular de la Maestría en Inteligencia de Negocios, se podrá realizar el proceso 
de articulación, sin superar el 40% de créditos del plan de estudios de la Maestría, como 
está establecido en la reglamentación vigente (Acuerdo 02 de 2017 y Acuerdo 06 de 2018). 
Igualmente se garantiza un componente de similitud de por lo menos un 80% de las 
asignaturas y un número de créditos y horas iguales o superiores a las asignaturas a 
homologar en la Maestría así: 
 
Propuesta de Homologación Plan de articulación formativa 
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A continuación, se presenta el plan de estudios de la Especialización donde se evidencia una 
propuesta de homologación de 16 créditos de 26 de la especialización que representan 14 
créditos de la maestría para una homologación de un 27% de créditos a partir de materias 
regulares, dejando de lado las asignaturas de la especialización como: Gestión de la Innovación 
y la tecnología y Seminario de grado por considerarlas base esencial del proceso de formación 
del Magister en Inteligencia de Negocios, y entorno económico y las electivas ya que no 
complementan en mayor porcentaje de similitud a las asignaturas pendientes de la maestría. 
Frente a cada asignatura de la Especialización está la materia a homologar en la maestría: 

 
 

 
 
Con lo anterior, el plan de estudios de la maestría quedaría homologado de la siguiente 
manera: 
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Del total de los 51 créditos del programa, es posible homologar 14 créditos que 
corresponden a un 27.45% lo que les ofrece a los estudiantes graduados de la 
especialización, la posibilidad de cursar su maestría en 3 semestres, como se muestra 
en la siguiente propuesta: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto de viabilidad Oficina Asesora de Planeación Estratégica 
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Expuesta la información, el señor Rector, sometió a consideración de los miembros del Consejo 
Académico la solicitud para Plan de Homologación entre la Especialización en Alta Gerencia y la 
Maestría en Inteligencia de Negocios; sin otro comentario, se dio concepto favorable por 
unanimidad. 
 

 Cambio en la modalidad de distancia a virtual programa de Contaduría Pública 

 
El profesor Montealegre expuso los criterios académicos y normativos, que sustentan el 
cambio de modalidad 
 
CONTINUIDAD PLAN DE ESTUDIOS 
 

 
CAMBIO MODALIDAD VIRTUAL 
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Expuesta la información, el señor Rector, sometió a consideración de los miembros del Consejo 
Académico la solicitud Cambio en la modalidad, de distancia a virtual del programa de Contaduría 
Pública; sin otro comentario, se dio concepto favorable por unanimidad. 
 

 Reforma Curricular Administración de Empresas 

 
El Ingeniero Oscar Iván Varela Vélez, hizo la introducción de la solicitud de Renovación Curricular 
del Programa de Administración de Empresas Distancia y la profesora Angélica Rodríguez 
Pedraza explicó los criterios de la reforma. 

 
Insumos para la actualización curricular del Programa 
 

 Análisis de tendencias nacionales e internacionales 

 Procesos de Autoevaluación y del Programa 

 Análisis del comportamiento del mercado (Oferta y demanda) 

 Lineamientos Normativos de la Disciplina a nivel Nacional e Internacional 
 
Justificación para la actualización curricular del Programa 
 
- Nuestros estudiantes inmersos en el mercado laboral demandan el fortalecimiento de las 

áreas de formación del programa. 
- Un programa con un sello diferenciador en gestión de información pertinente en las diferentes 

regiones del país y en el exterior. 
- Responde a los ajustes de los perfiles, propósito de formación, competencias profesionales y 

resultados de aprendizaje. 
- Fortalece la toma de decisiones estratégicas informadas y con base en datos del 

administrador de empresas, alineado con las tendencias de la disciplina y del mercado. 
• Metodología- Universidades 
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• Validación con grupos de interés 
 

 
 

 Perfil profesional 2024 
 
Líder, emprendedor e innovador, con capacidad para planear y desarrollar estrategias 
organizacionales que contribuyan a la generación de valor y el mejoramiento competitivo, con 
una perspectiva ética y de responsabilidad social ante un contexto dinámico, competente 
para: 

 Perfil del Egresado  
 
El egresado del programa de Administración de Empresas de la Universidad Militar Nueva 
Granada es un profesional íntegro y socialmente responsable, preparado para liderar 
organizaciones públicas y privadas, así como para gestionar sus emprendimientos o proyectos 
propios. Posee habilidades para impulsar procesos de cambio y transformación, mediante la 
implementación de soluciones creativas e innovadoras para afrontar los desafíos del entorno 
organizacional. Su formación le permite tomar decisiones estratégicas en múltiples niveles 
jerárquicos, en las áreas de la organización como dirección, administración, finanzas, mercadeo, 
talento humano y operaciones. 
• Competencias profesionales 
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• Despliegue 
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El comparativo 
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Áreas del conocimiento-homologables presencial 
 

 
 

  
Áreas del conocimiento-homologables presencial 
 

 
El plan de estudios de Administración de Empresas a distancia propuesto da respuesta a las 
necesidades manifiestas de unos grupos de interés propios del programa, de un proceso de 
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benckmarking  nacional  e internacional que respalda las áreas de conocimiento y asignaturas y 
de las tendencias y proyección de la disciplina. 
Con el fin de mantener la flexibilidad curricular y facilitar la movilidad de estudiantes de modalidad 
presencial a distancia que semestre a semestre realizan transferencia interna (15- 20%), el plan 
de estudios propuesto por el programa mantiene el Core de asignaturas de administración 
homologable en un 84%. 
 
Plan de Transición 
 
Documento plan de transición programa Administración de Empresas – marzo 2025 
 

 
 

Plan de Transición 
 
Requisitos para acogerse al plan de transición: 
 

 A partir de la entrada en vigencia del nuevo plan de estudios, todo estudiante nuevo que sea 
admitido y  matriculado para el primer semestre se acogerá únicamente al nuevo plan de 
estudios. 

 Cualquier estudiante que solicite el reingreso y se halle en un semestre subsiguiente a la 
aplicación del plan  de transición, regirá su plan de estudios de acuerdo con el 
calendario de implementación mostrado en la tabla y analizando sus circunstancias 
particulares. 

 La implementación se aplicará semestralmente, por lo tanto, los estudiantes que pertenecen 
a semestres  en los cuales no se ha implementado el nuevo plan, no podrán acogerse a 
este y deberán continuar con el plan de estudios que desarrollan en ese momento. 

 En el escenario en el que un estudiante tenga asignaturas pendientes correspondientes a 
semestres  anteriores, y el plan de transición ya esté vigente para dicho periodo académico, 
se deberá revisar si las  asignaturas están activas. 

 En el caso de estudiantes nuevos que procedan de otra institución educativa, se establece 
que su plan de estudios se regirá por aquel que esté vigente en la fecha de solicitud, de 
acuerdo con el calendario de implementación del Plan de Transición. Es decir, la estructura 
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académica a la que se acogerán será la que  esté en aplicación en el momento de 
formalizar la solicitud, respetando el cronograma establecido para la transición. 

 En el caso de asignaturas que ya no estén en el nuevo plan de estudios, teniendo en 
cuenta la pérdida y repitencia de estudiantes, la universidad garantizará la apertura de 
grupos para cursar estas asignaturas bajo la reglamentación propia de la universidad. 

 
Cambio de modalidad 
 

1. El programa tiene registro calificado en la metodología a distancia Resolución 015607 18 
DIC 2019 
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Expuesta la información, el señor Rector, sometió a consideración de los miembros del Consejo 
Académico la solicitud de la Reforma Curricular del programa de pregrado en Administración de 
Empresas, sin otro comentario, se dio concepto favorable por unanimidad. 
 
 

1.7 FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 

 

 Modificación curricular del doctorado en Bioética: cambio de lugar de desarrollo de 
oferta del programa 

 
La Doctora Vianney Roció Díaz Pérez. Decana de la Facultad de Educación y Humanidades, 
realizó la introducción de la modificación curricular del Doctorado en Bioética y el cambio de lugar 
de desarrollo de la oferta del programa.  El profesor Sergio Nestor Osorio expuso las 
generalidades de los cambios. 
 
GENERALIDADES DEL PROGRAMA 
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CONTEXTUALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
 
El programa de Doctorado en Bioética, se encuentra realizando el proceso de autoevaluación con 
fines de renovación de registro calificado (segunda vez). 
  
La primera renovación de registro calificado del programa fue otorgada por el Ministerio de 
Educación Nacional el 28 de agosto de 2019, mediante Resolución No.009086, por un período 
de 7 años. 
  
Y conforme, indica la normatividad sé debe solicitar la renovación del registro calificado previo al 
vencimiento y en dicho proceso, pueden solicitarse cambios y/o modificaciones al programa, por 
ende, el Programa de Doctorado en Bioética, solicita al Consejo Académico, la consideración de 
los siguientes aspectos: 
  
1. Ampliación del Lugar de Desarrolló del Programa (Inclusión de ampliación de sede) 
 
2. Reorganización de las horas de docencia directa HDD, de las Horas de Trabajo Independiente 
HTI, de manera qué sé garantice la concordancia con los créditos académicos y el tipo de 
asignaturas. 
 
1. AMPLIACIÓN DEL LUGAR DE DESARROLLO 
 
TABLA 1. INFORMACIÓN DEL PROGRAMA ACADÉMICO DOCTORADO EN BIOÉTICA. 
 

 
 
1. AMPLIACIÓN DEL LUGAR DE DESARROLLO  
 
Justificación: 
 
Con base en los artículos 3 y 4 del Decreto 1295 de 2010 del MEN, solicitamos la ampliación del 
lugar de desarrolló del Programa de Doctorado en Bioética de la Sede Campus Nueva Granada, 
kilómetro 2 vía Cajicá – Zipaquirá a la Sede Bogotá para contribuir con la política de descentralizar 
la oferta educativa que se plasma en el plan sectorial de educación. 
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El artículo 3 del Decreto, corresponde a la extensión de programas, cuyo origen se encuentra en 
el artículo 26 del Decreto 2566 de 2003, y faculta a las instituciones a plantear al Ministerio de 
Educación Nacional, la oferta y desarrollo de un programa académico en un lugar distinto al 
domicilio de la institución, sin la necesidad de constituir una seccional.  
 
En el caso del Doctorado en Bioética, tiene su domicilio en el Campus Nueva Granada, kilómetro 
2 vía Cajicá – Zipaquirá, donde viene desarrollando su programa académico. Pero, en el proceso 
de autoevaluación, se ve la necesidad de ofrecer y desarrollar el Programa en la ciudad de 
Bogotá, DC., de manera qué sé garanticen las condiciones de calidad esperadas para un 
programa de este nivel (infraestructura física y tecnológica, investigación científica y formativa, 
desarrolló y organización de procesos académicos) 
 
Para tal efecto, se solicita ampliar el registro calificado para esta última ciudad, destacando que 
las condiciones de calidad de denominación académica, los contenidos curriculares y la 
organización de las actividades académicas del programa, se mantendrán iguales. 
 
I. AMPLIACIÓN DE LA SEDE DEL PROGRAMA 
 
Justificación 
 
Por su parte, el artículo 4 se inspira en la anterior Directiva y cuyo objeto es ampliar el lugar de 
desarrollo de un programa, para que el mismo no se circunscriba a un municipio específico, sino 
que se amplíe a otros municipios que ostenten las características que se mencionan en la 
disposición.  
 
En el caso de Programa de Doctorado en Bioética, solicitamos ampliar el lugar de desarrollo de 
su programa de Cajicá, para el municipio de Bogotá, DC, haciendo explícita que la Sede Bogotá 
cuenta con todas las condiciones de calidad relacionadas con la justificación, la infraestructura, 
el personal docente, los medios educativos y los recursos financieros para el desarrollo del 
programa.  
 
Finalmente, soportamos la ampliación del Programa de Doctorado en Bioética de la Sede 
Campus Nueva Granada, kilómetro 2 vía Cajicá – Zipaquirá a la Sede Bogotá, con base en el 
Artículo 2.5.3.2.10.4. Ampliación del lugar de desarrollo, del Decreto 1330 de 2019 del MEN, que 
a la letra reza de la siguiente manera:  
 
“La institución podrá solicitar la ampliación del lugar de desarrollo de los programas con registro 
calificado a otro u otros municipios del o de los inicialmente aprobados, siempre que el programa 
mantenga las condiciones de denominación, aspectos curriculares, y organización de actividades 
académicas y proceso formativo del programa que se pretende ampliar.  La ampliación del lugar 
de desarrollo no modifica el término de vigencia del registro calificado del programa ampliado”. 
 
Expuesta la información, se solicitó por los honorables miembros del Consejo Académico a la 
decanatura de la Facultad de Educación y Humanidades y director del programa de doctorado, 
revisar con la Vicerrectoría de Investigaciones, la modificación curricular y ampliación del lugar 
de desarrollo del programa de Doctorado en Bioética, para ser presentado en un próximo Consejo 
Académico. 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 51 de 53 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 51 de 53 
 

 
  IV. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 
Representante de los docentes ante el Consejo Académico 

 Solicitud de creación de una comisión técnica nombrada por este Consejo Académico 

para la revisión de la situación de los docentes ocasionales de la UMNG 

La doctora Ana Polack informó que en respuesta al camino para dar cumplimiento al Decreto 
0391 de Formalización laboral del 1 de abril de 2025, la propuesta se requiere: 
 
1. Se estructure la comisión técnica con miembros del Consejo Académico y del sindicato 

docente ASPU-UMNG con la colaboración de todos los decanos en la fase de diagnóstico, 
de acuerdo con lo estipulado por la norma: 

 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 52 de 53 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 52 de 53 
 

 
 
SEGUNDO: Se presente el resultado de esta primera fase nuevamente en sesión plenaria de CA 
para ser debatida y aprobada por este órgano antes de pasar a la segunda fase, que deberá 
liderar la vicerrectoría académica con la colaboración de las oficinas asesoras y de ASPU UMNG, 
es decir la elaboración de la propuesta de “Plan de Formalización Laboral docente” y el 
cronograma que la UMNG seguirá para la formalización laboral docente, como está establecido 
en el decreto: 

 
TERCERO: La organización de los concursos públicos de méritos en las etapas que queden 
aprobadas en el Plan de Formalización Laboral de la UMNG docente serán responsabilidad de 
la Vicerrectoría Académica. 
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CUARTO: Se hace la aclaración que el decreto no solamente hace referencia a docentes 
ocasionales sino también funcionarios administrativos. No obstante, esa debe ser una mesa de 
trabajo diferente liderada por la vicerrectoría administrativa y con participación del sindicato 
respectivo SINTRAUNAL. Se recomienda que igualmente esta segunda mesa de trabajo siga 
las etapas de diagnóstico y elaboración de un Plan de Formalización Laboral responsable y 
gradual como establece el decreto.  Igualmente se resalta que el proceso debe realizarse 
acorde a lo indicado por Ministerio de Trabajo y la norma de referencia: 

 
Por lo anterior, es necesaria la inclusión de esta decisión en la agenda del Consejo Académico 
con el fin de trabajar adecuadamente en dar cumplimiento a las disposiciones 
 
2. Dar respuesta al derecho de petición dirigido a este Consejo Académico y radicado el 13 de 

febrero de 2025 “derecho de petición sobre medidas de contingencia incumplimiento de la 

universidad ante el MINEDUCACION para la renovación del registro académico del programa 

de ingeniería civil de la facultad de estudios a distancia (FAEDIS)” 

La ingeniera Carol Arévalo Daza explicó que la respuesta al derecho de petición, se esta 
proyectando desde el área de autoevaluación y acreditación de la Vicerrectoría Académica, en 
los puntos de su competencia.  Sin embargo, aclaró que la renovación de registro calificado del 
programa de ingeniería Civil distancia, ya se encuentra en sala del Ministerio de Educación. Así 
mismo, la doctora Lina Peña, puntualizó varios aspectos frente al cronograma establecido por la 
Vicerrectoría Académica con relación a la renovación de registro calificado de los programas. 
 

 Información vicerrectoría de Investigaciones 
La doctora Astrid Rubiano, solicitó apoyo a las decanaturas en dos actividades importantes a 
desarrollarse en mes de mayo: 
 
- XXIII ENCUENTRO REGIONAL DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN REDCOLSI: 

Jornada de semilleros de Investigación en sede Cajicá. 
- Feria del libro: participación de la Universidad con dos espacios contratados, para realizar 

conversatorios sobre las publicaciones de la editorial Neogranadina y dar a conocer la oferta 
académica. 

 
 
MG (R) JAVIER ALBERTO AYALA AMAYA PhD 
Rector  
 

 
Ingeniero DANIEL ARLEY ALARCON SAENZ 
Secretario  

 

 


